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ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA DESAFECTACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TABASCO, PARA SU ENAJENACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

VANIA ELIZABETH DE ALBA GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS ll, FRACCIÓN X, Y 34 FRACCIÓN XXXV DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN XLVIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 89,90 Y9l 

FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS; 29 
DE LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL, 

ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIENES MUEBLES AL SERVICIO DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que atento a lo establecido en el artículo 24 fracción XLVIII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la Secretaría de Administración y 
Finanzas, tiene la facultad de administrar, controlar y mantener actualizado el registro 
o inventario de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo. 

1 SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 89 de la Ley de Bienes del Estado de 

Tabasco y sus Municipios, en relación con los artículos 28 y 29 de los Lineamientos 
Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes 
Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de 
Tabasco, corresponde a la Secretaría de Administración y Finanzas, autorizar las 

propuestas de disposición final de los bienes muebles que presenten las 
Dependencias, a través de cualquiera de los procedimientos y desafectar del régimen \1\ j 
de dominio público del Estado los bienes muebles, mediante acuerdo administrativo. v 
TERCERO. Que la Secretaría de Gobierno, tiene bajo su resguardo los bienes muebles 

que se describen a continuación: 

N' 
N'IIE N'OE 

C1ASI l1f'O MARCA MODBO fiiUMEIIO DE sallE 
NUMERO DE 

CIOWR FACI'IJRA 
FECHA DE 

IWOI!f 
MACAS PAlliiMONIO MOTOII FACJURA 

1 SIN PLACAS H2·CE-431 AUTOMÓVIL RAM WAGON DODGf 1997 VK580104 
HECHO EN 

VERDE 004327 11/06/1997 $170,000.00 
U.S.A. 

··· ~ ..... ~ -----f--· ... . .. 
SIN PLACAS H2·CE·553 AUTOMÓVIL POINTER VOU<SWAGEN 2007 9BWCCOSW07P002498 BJY046791 

BlANCO 
B 13436 25/07/2006 $104,700.50 2 

GLACIAL 

3 SIN PLACAS H2-CE-558 AUTOMÓVIL POINTER VOLKSWAGEN 2007 9BWCCOSW57P004411 
BlANCO 

25/07/2006 $104,700.60 BJY049397 B 13454 
GLACIAL 

4 SIN PLACAS H2-CE-560 AUTOMÓVIl POINTER VOLKSWAGEN 2007 9BWCCOSW17P003594 
BLANCO 

25/07/2006 $104,700.60 BJY048Z82 B 13457 
GLACIAL 
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5 SIN PlACAS H2-CE-569 AUTOMÓVIl 

- ---- --- ·---------...._._ 
6 SIN PLACAS H2-CE-572 AUTOMÓVIl 

7 SIN PLACAS H2·CE·601 AUTOMÓVIL 

--
8 SIN PlACAS H2-CE-61 6 AUTOMÓVIL 

9 SIN PLACAS H2-CE-627 AUTOMÓVI L 

10 SIN PLACAS H2-CE-633 AUTOMÓVIL 

11 SIN PlACAS H2-CE-724 AUTOMÓVIL 

12 SIN PlACAS H2-CE-72S AUTOMÓVI L 

- - r---- -
13 SIN PLACAS H2-CE-726 AUTOMÓVIL 

14 SI N PLACAS H2· CE-727 AUTOMÓVIL 

15 SIN PLACAS H2-CE-557 AUTOMÓVIL 

16 SIN PLACAS H2·CE-718 CAMIONETA 

17 SIN PLACAS Hl-CE-722 AUTOMOVIL 

FINANZAS 
S«:CitflAR(A OIA.OWNISTU.CIOtt 
't f'INANtAS. 

.. MAliCit 

POINTER VOU<SWAGEN 

---·----
POINTER VOLKSWAGEN 

CHEVY 4 
CHEVROLET 

PUERTAS 

CHEVY 5 
CHEVROLET 

PUERTAS 

MATIZ CHEVROLET 

5ENTRA NI S SAN 

NEÓN DODGE 

ATOS DODGE 

CORSA SEDAN CHEVROLET 

CORSASEOAN CHEVROUET 

POINTER VOLKSWAGEN 

RANGER XL 

CREW CAB. 1-4 FORO 

TMAA 

STRAWSRT OODGE 

MáDiil.b 

2007 

- ---~ 

2007 

20'07 

2010 

2012 

2009 

2002 

2002 

2005 

200S 

2007 

2009 

2006 

NUMEIIO,DE SERIE HU!df!IO De ciltéiJt FAC1\IRA IIIGif481! IIMPOJm 
Me'IOR ~ 

9BWCCOSW 67P002554 BIY046838 
BlANCO 

813446 25/07/2006 $90,200.25 
GlACIAl ---

9BWCCOSWX7P003609 BJY04S409 
BLANCO 

B 13449 25/07/2006 $90,200.25 
GlACIAl 

3G1SE51X17S152321 
HECHO EN A2UL o 11146 15/11/2007 $101,806.00 
MÉXICO MARINO 

----- -----· -
3GI SF61X2AS133481 

HECHO EN 
BlANCO o 14330 05/03/20 10 $112,083.00 

MÉXICO 

KL1MI6NJ9CC128201 
HECHO EN BLANCO VUNOOOO 

24/04/2012 $103,125.16 
KOREA OUMPICO 01721 

3N1AB61 069L655902 
MR2034695 BLANCO 

43728 15/04/2009 $192,800.00 
9H POLAR 

20643519 
HECHO EN ROJO 

U .S.A. FlAMA 
019781 03/10/2002 $135,431.00 

2U303441 
HECHO EN 

BLANCO 019839 10/10/2002 $85,000.00 
COREA ---- r-·--- ---

8AGXM19R75R145747 IMPORTADO 
BlANCO o 07119 07/06/2005 $125,400.00 

BRil.UWTE 

8AGXM19ROSR142642 IMPORTADO 
PLATA 

o 07118 07/06/2005 $125,400.00 
METAliCO 

9BWCC05W87P004094 BIY049086 
BLANCO 

GLACIAl 
B 13453 25/07/2006 $104,700.60 

BlANCO 
8AfDT50D296231493 SIN NÚMERO 

OXFORO 
A43354 23/03/2009 $185,000.00 

6N185971 H.ENU.S.A. BLANCO 37245 30/03/2006 $198,000.00 

CUARTO. En fecha 15 de sept iembre de 2025, Beatriz Andrea Sánchez Cruz, en su 
carácter de Directora General de Gestión y Coordinación Sectorial de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Tabasco, atento a lo previsto en el artículo 17 de los 
Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja 
de Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del 
Estado de Tabasco, autorizó el Dictamen d e No Utilidad, mediante el cual se 
acreditaron las causas de no uti lidad a que se ref iere el artículo 2, fracción VIII, incisos 
a) y d) del citado ordenamiento, al considerar que los bie nes previamente d escritos, se 
utilizaron para la operatividad de la citada Secretaría, que por e l transcurso del tiempo 
y e l normal deterioro de uso, se han descompuesto y su reparación resulta incosteable; 
por lo que, no se encuentran en condiciones para su utilización en los fines d e ese ente 
público. Dictaminándolos como bienes muebles no úti les, suscepti bles para su baja, 
mediante el proceso de enaj en ación por adjudicación d irecta. 

QUINTO. La Secretaría de Gobierno cuenta con las cotizaciones de reparación de los 
vehículos descritos en el considerando TERCERO, las c uales fueron emitidas con 
fechas 28 de mayo y 06 de agosto; 07, 08 y 13 de noviembre de 2024, d e conformidad 
con lo establecido en e l artículo 23 fracción V de los Lineamientos referidos. 

SEXTO. En fecha 24 de septiembre de 2025, la Secretaría de Gobierno, la Secreta ría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, y la Secretaría de Administración y Finanzas, 
representada por la Unidad d e Administración de Patrimonio del Estado, de manera 
conjunta verificaron la exist encia y las condiciones físicas de los bienes previamente 
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señalados, suscribiendo el Acta Circunstanciada de la Inspección Física 
correspondiente. 

SÉPTIMO. Conforme a lo establecido en e l artículo 23 fracción 111 de los Lineamientos 
multicitados, la Secretaría de Gobierno realizó las gestiones correspondie ntes para la 
obtención del avalúo de los bienes muebles objeto del presente Acuerdo, mismo que 
fue emitido mediante el oficio número SP-682/2025, de fecha 20 d e d iciembre de 
2025, suscrito por Enrique Fredy Truji llo Gómez, Perito de los Servicios Periciales 
adscrito a la Coordinación de Tránsito Terrestre del Centro de Procuración de Hechos 
de Tránsito de la Fisca lía General del Estado de Tabasco, en el que, se determinó el 
valor en conjunto de los bienes, por la cantidad d e $195,000.00 (Ciento noventa y c inco 
mil pesos 00/100 M.N.). 

OCTAVO. Que mediante oficio número SG/0801/2026, recibido el20 de mayo de 2026, 
suscrito por José Ramiro López Obrador, en su carácter de Secretario de Gobierno, 
so licitó a la Oficialía Mayor de la Secretaría de Administración y Finanzas, la emisión 
del Acuerdo Administrativo de Desafectación y la autorización d e disposición final de 
diecisiete unidades motrices inventariables, asignadas a dicha Secretaría, para el 
procedimiento de adjudicación directa, e n virtud que se ha cumplid o con los 
requisitos establecidos en los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 d e los Lineamientos en 
comento; misma que presentó la documentación siguiente: 

1. Listado de unidades motrices, de fecha 15 de enero de 2025; 
2. Cotizaciones de reparación de las unidades motrices, de fechas 28 de mayo y 06 

d e agosto; 07, 08 y 13 de noviembre de 2024; 
3. Memoria fotográfica de las unidades motrices; 
4. Dictamen de no utilidad (narrativo e identificativo}, de fecha 15 d e septiembre de 

2025; 

1 

5. Acta Circunstanciada de Inspección Física, de fecha 24 de septiembre de 2025; y \fl 
6. Avalúo de fecha 20 de diciembre de 2025; y 
7. Propuesta de disposición final, de fecha 13 de mayo de 2026. 

NOVENO. Con base en los documentos que integran el expediente presentado por la 
Secretaría de Gobierno, en mi calidad de Oficial Mayor de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, con fundamento en e l artículo 28 de los Lineamientos 
Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes 
Muebles al Se rvicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de 
Tabasco, se considera procedente la solicitud de la desafectación del régimen de 
dominio público de los bienes muebles objeto del presente Acuerdo, para su posterior 
enajenación mediante el procedimiento de adjudicación directa. 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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